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No.199
FECHA JUNIO 24 DE 2.025

.POR LA CUAL SE HACE UN ENCARGO"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias,
v

CONSIDERANDO

3. Que EL Secretario General de Serviciudad, Dr. Leonardo Ramos Ramirez, asistirá al
congreso nacional de servicios públicos ANDESCO a celebrarse en la c¡udad de Cartagena
los día 25, 26 y 27 de junio de 2025.

4. Queel artículo 2.2.5.5.43 del Decreto 648 de 2017 sobre el encargo en empleos de libre
nombramiento y remoción establece que "Los empleos de libre nombram¡ento y
remoción en caso de vacanc¡a temporal o definitiva podrán ser provistos a través del
encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los
requisitos y el perfil para su desempeño.

De conformidad con lo estipulado en la parle cons¡derativa de este acto.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Encargar a la Doctora LUZ AIDA PACHON VICENTE, identificada con
la cédula de ciudadanía No, 25.174.776 Subgerente Administrat¡va y financiera de
Serviciudad ESP, de las funciones del cargo de Secretario General, durante el período
comprendido entre el 25 al 27 de junio de 2025, inclus¡ve, por ausencia del t¡tular del cargo,
de conformidad a la parte considerativa de este acto.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ARTURO RAVE VALENCIA
Gerente General
Proyectó: María Elena Peláez López - Prof. de Talento Humano

RESOLUCI
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ARTICULO SEGUNDO: Durante el período antes mencionado, el funcionario designado
tendrá a su cargo la dirección general de la entidad, con todas
las facultades inherentes al cargo de Gerente, salvo aquellas
que por ley o estatuto no sean delegables.

ARTICUTO TERCERO: Comunicar la presente resolución al interesado y a las

dependencias correspondientes para su conocimiento y fines
pertinentes.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución r¡ge a part¡r de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y NOTIFIQUESE

CARTOS ARTURO RAVE VATENCIA

Gerente General
tEON RAMOS RAMIREZ

Secreta o General
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del suscrito Gerente y del Secretario General en la convención
de ANDESCO en la ciudad de Cartagena de lndias.
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